                        RES. 1111/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001924, Ent. N° 1530/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE )  relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2019, convocada para la contratación del suministro de pasajes para el servicio de traslado de ómnibus  por el término de un año prorrogable por un año más ; 
RESULTANDO : 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 11 de febrero de 2019, se presentaron las firmas AGENCIA CENTRAL SA, CHADRE SA, CORPORACIÓN OMNIBUS DE ARTIGAS SRL, DIOMAR G. NUÑEZ PEREIRA y EMPRESA ALONSO SRL;
2) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 25 de marzo de 2019, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje, tomando en cuenta el precio, los antecedentes y la frecuencia diaria, a las firmas: CHADRE SA, ALONSO SA, AGENCIA CENTRAL SA, NUÑEZ SA y COA SA por un total anual de $ 5.720.610 impuestos incluidos y actualizable de acuerdo al pliego;
3) que consta Resolución de fecha 25 de marzo de 2019 del Director de la RAP SALTO, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el plazo de un año prorrogable automáticamente por hasta un período de un año más, salvo manifestación en contrario;
4)  que, con fecha 3 de abril de 2019, la Contadora Delegada en ASSE remite las actuaciones a este Tribunal, debido a que el monto de la contratación, incluida la prórroga automática, supera las potestades de intervención de esa Auditoría;
 CONSIDERANDO: 1) que en la cláusula tercera del Pliego de Condiciones Particulares se estipula que el plazo del contrato será de un año, prorrogable por un año más; 
2) que de acuerdo al monto de la contratación, más la prórroga automática, debió realizarse el procedimiento de licitación pública con las formalidades que la misma conlleva, dado que el límite del monto máximo para realizar una licitación abreviada es de $ 9.416.000 de acuerdo a lo dispuesto por el Instituto Nacional de Estadística para el período enero – diciembre de 2019 ; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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